
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3480

Art. 1).- APRUÉBASE la ampliación del área urbana, conforme inc. 3.2.3. CAPÍTULO III,
CREACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ÁREAS URBANAS SUBDIVISIÓN DEL SUELO -
Ordenanza Nº 2916/92.

Art. 2).- MODIFÍCASE del Art. 3) de la Ordenanza Nº 3360/03 el DISTRITO RESERVA
RESIDENCIAL SEMIURBANIZADO RRS-6, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

Distrito RRS-6: Límite Norte y Este, Distrito RS-8; límite Sur, 100- Avda. Córdoba; límite
Oeste, 51- J. Jacob."

Art. 3).- MODIFÍCASE del Art. 1) de la Ordenanza Nº 3309/01 el DISTRITO
RESIDENCIAL SEMIURBANIZADO RS-8, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

Distrito RS-8: límite Norte, 90- M. Donnet; límite Este y Norte, Distrito UD-4; límite Este,
73- Hohenfels; límite Sur, 100- Avda. Córdoba; límite Oeste, prolongación de 69- Saavedra
Lamas; límite Sur, línea que corre a 66,84 m. al Oeste de calle 69- Saavedra Lamas,
continuando con dirección hacia el Norte en una extensión de 224,50 m. y continuando con
dirección hacia el Oeste hasta su intersección con 61- Maurer; límite Oeste, 61- Maurer."

Art. 4).- MODIFÍCASE la Plancheta 9 de la Ordenanza Nº 3440/05 según lo establecido
por los Arts. 2 y 3 de la presente, cuyo plano se adjunta.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 07 de 2006.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     JOSÉ CARLOS ANDREOLI

Secretaria     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 108.978-P-04, 120.588-P-05 y 122.530-P-06.-
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